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REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

Tribunal Quinto de Municipio Ordinario y 
Ejecutor de Medidas de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas 

Caracas, veinticinco (25) de septiembre de 2023 
213°y 164° 

CARTEL DE CITACIÓN 
 SE HACE SABER: 

A la Sociedad Mercantil TRANSPORTE LOS 
ALMENDROS, C.A., inscrita en el Registro 
Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial 
del Distrito Capital y Estado Miranda en fecha 
siete (07) de diciembre del 2006, bajo el N° 14, 
Tomo 101-A, en su carácter de parte demandada 
en el juicio que por CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, sigue en su contra la Sociedad 
Mercantil INVERSIONES CARORGA, C.A., 
que deberá comparecer ante este Tribunal, 
ubicado en el Centro Simón Bolívar, Torre Norte, 
Piso 4, El Silencio, dentro de los Quince (15) días 
continuos siguientes, a la constancia en autos de 
la publicación, consignación y fijación que del 
presente Cartel se haga en el expediente, dentro 
de las horas destinadas para despachar, a fin de 
darse por citado. Se le advierte que, de no 
comparecer en el lapso antes señalado, se le 
nombrará Defensor Judicial con quien se 
entenderá la citación y demás incidencias que 
ocasione el presente procedimiento. Todo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 223 
del Código de Procedimiento Civil. El referido 
cartel deberá ser publicado en los diarios 
“Ultimas Noticias” y “Vea”, con intervalo de tres 
(3) días entre uno y otro. 

 EL JUEZ, 
ENRIQUE TOMAS GUERRA MONTEVERDE 

Exp.  AP31-F-V-2023-000354 
ETGM/ACR/Kenyerlin* 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER ESPECIAL 

Tribunal Tercero De Primera Instancia En Lo Civil, 
Mercantil, Transito Y Bancario De La Circunscripcion 

Judicial Del Area Metropolitana De Caracas 
Caracas, veintiséis de octubre del dos mil veintitrés   

213º y 164º 
 

CARTE DE CITACIÓN: 
SE HACE SABER: 

 A la sociedad mercantil LABORATORIOS 
BEHRENS, C.A.. inscrita ante el Registro de Comercio que 
se lleva en el extinto Juzgado de Primera Instancia en lo 
Mercantil del Distrito Federal, en fecha 06 de agosto de 
1.945, bajo el N 834, Tomo 4-B. cuyos recaudos reposa en 
el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción 
Judicial del Distrito Capital, bajo el N° 1329, identificada 
con el Registro de Información Fiscal (R.L.F) bajo el Nº J-
00003407-9, en la persona de su presidente, ciudadano 
CARLOS HENRIQUE BEHRENS SUCRE, venezolano, 
mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 
identidad N° V-11.559.720; que con motivo del juicio que 
por DAÑO MORAL, sigue en su contra el ciudadano 
JOSE ANTONIO PEREZ PAVIQUE, el cual se 
sustancia en el expediente signado en el Nº AP11-V-
FALLAS-2023-000931 de la nomenclatura interna de este 
Tribunal, deberá comparecer por ante éste Juzgado, ubicado 
en Avenida Bolivar, Torre Norte del Centro Simón Bolivar, 
Caracas, Piso 3, entre las horas comprendidas para 
despachar por este Juzgado de 8:30 am. a 3:30 p.m., dentro 
de los quince (15) dias continuos siguientes a la 
publicación, fijación y consignación que del presente cartel 
se haga en el expediente, a los fines de darse por citado. 
Asimismo, se le advierte que, de no comparecer en el 
término señalado por el Tribunal, se le designará Defensor 
Judicial con quien se entenderá su citación y demás 
actuaciones del proceso, todo de conformidad con el 
artículo 223 del Código de Procedimiento Civil. El presente 
cartel deberá ser publicado en los diarios "VEA" y 
"ULTIMAS NOTICIAS", con intervalos de tres (03) dias 
entre uno y otro, con tamaño de letra legible que permita su 
fácil lectura, sin lo cual se tendrá como no hecho y sin 
efecto jurídico. 

LA JUEZ 
Dra. LISBETH DEL CARMEN HIDROBO 

AMOROSO 
Juez Tercero De Primera Instancia En Lo Civil, 

Mercantil, Transito Y Bancario De La 
Circunscripción Judicial Del Área Metropolitana 

De Caracas 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL  

Juzgado Cuarto De Primera Instancia En Lo Civil, 
Mercantil, Transito Y Bancario De La Circunscripción 

Judicial Del Área Metropolitana De Caracas  
Caracas, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 
213º y 164º 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000969 
EDICTO 

A TODO AQUEL QUE PUEDA INTERESAR   
 
 A todas aquellas personas que tengan interés o que se 
crean con derechos sobre un inmueble ubicado en la calle José 
Antonio Madriz, cerca de la Avenida El Estadium, Urb. Los 
Chaguaramos Parroquia San Pedro, Municipio Bolivariano 
Libertador del Distrito Capital, está constituido por dos (2) 
parcelas: No 3 y No 3-2, donde se construyó una (1) vivienda 
bifamiliar, dividida por una pared interna que separa la planta 
baja en dos (2) salas-comedor, y la planta superior en dos (2) 
habitaciones principales, identificadas por separado: Maria 
Coromoto y Antomi. Cada una de las dos (2) casas del inmueble 
tiene una superficie de doscientos setenta metros cuadrados (270 
mts.2). La parcela No. 3, sobre la cual está construida la casa 
Antomi (Antony), está alinderada asi: NORTE: en veintisiete 
metros (27 mts) con inmueble que es o fue de Antonio Bianco e 
Íncola Pascuale, SUR: en veintisiete metros (27 mt.) con parcela 
No. 2 de la urbanización; ESTE: en diez metros (10 mts) con la 
calle José Antonio Madriz: y OESTE: en diez metros (10 mt.) 
con terrenos que son o fueron de la urbanización. La Parcela No. 
3-2, sobre la cual está construida la casa Maria Coromoto, tiene 
los siguientes linderos; NORTE: en veintisiete metros (27 mts.) 
con la parcela No. 4 de la urbanización; SUR: con otra parcela 
de igual extensión que es o fue de Antonio Blanco y Pascuale 
Rosippi, ESTE: en diez metros (10 mts) con la calle José Antonio 
Madriz, y OESTE: en igual extensión con terrenos que son o 
fueron de la urbanización. Que, por auto de esta misma fecha, se 
acordó librar el presente edicto, a los fines de que comparezcan 
por ante este Tribunal a darse por citados DENTRO DE LOS 
QUINCE (15) DIAS SIGUIENTES A LA CONSTANCIA EN 
AUTOS DE LA PUBLICACIÓN, CONSIGNACIÓN Y 
FIJACIÓN QUE DEL EDICTO SE HAGA, dentro de las 
horas destinadas para Despachar, desde las 8:30 a.m., hasta las 
3:30 p.m. En virtud del Juicio que por PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA, sigue la ciudadana CLARA CROCE contra la 
sociedad mercantil DESARROLLOS PERTILLO, C.A., dicho 
edicto deberá ser publicado en el diario "VEA" y "CORREO 
ORINOCO", durante sesenta (60) dias, dos (2) veces por semana, 
todo ello de conformidad con lo estatuido en los artículos 231 y 
692 del Código de Procedimiento Civil, Uma vez que este 
realizada la citación de los demandados principales. 

EL JUEZ 
Dra. JESSICA WALDMAN RONDON 

Exp № 2018-019175. 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
ARRENDAMIENTO  DE VIVIENDA 

CARACAS 02 DE AGOSTO DE 2023. 
213 Independencia, 164 Federación y 24 

Revolución. 
CARTEL DE NOTIFICACION. 

SE HACE SABER: 
A la SUCESION AGAPITO VIERA, que en la 
fecha 16 de Octubre del 2018, el ciudadano 
JOSE ANTONIO ROMERO, titular de la 
cedula de identidad № 6219030, interpuso 
escrito mediante el cual solicita el inicio de un 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONSIGNACION TEMPORAL DEL CANON 
DE ARRENDAMIENTO,  ante la 
Superintendencia Nacional de Arrendamiento 
de Vivienda (SUNAVI), ubicada en la Avenida 
Principal de Las Mercedes cruce con Calle 
Orinoco, de la Urbanización Las Mercedes, 
Edificio Leojar, Municipio Baruta del Estado 
Bolivariano de Miranda, referente a la relación 
arrendaticia sobre el bien inmueble ubicado 
en la Avenida Principal de Propatria, 
Residencias Unidas, Bloque 4, Apartamento 
C-10, Parroquia Sucre, Municipio Libertador 
del Distrito Capital. En consecuencia, de 
conformidad con el artículo 48 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
se le concede el plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la notificación 
para que comparezca ante esta institución a 
fines que exponga sus alegatos y pruebas que 
considere necesario para la mejor defensa de 
sus derechos. Publíquese el Presente Cartel 
en un diario de mayor circulación en toda la 
República de Venezuela. 

JELIXE CAROLINA SILVIO GONZALEZ 
SUPERINTENDENTE NACIONAL DE 

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA (SUNAVI) 
DESIGNADA SEGÚN DECRETO Nro.4.710 de 

fecha 25 de Julio de 2022 
GACETA OFICIAL Nro. 42.425 DE LA MISMA 

FECHA 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
EN SU NOMBRE 

 
        JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA AGRARIO 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL  

DEL ESTADO PORTUGUESA Y DEL MUNICIPIO JUAN VICENTE 
CAMPO ELIAS DEL ESTADO  

TRUJILLO. 
 

Guanare; Veinte (20) de Junio de 2023. 
Años: 213º y 164° 

 

CARTEL DE CITACIÓN 
Se Hace Saber 

 
Al ciudadano HEBER MANUEL PERNIA 
SEPULVEDA, venezolano, mayor de edad, 
titular de la cédula de identidad número 
14.732.133; que deberá comparecer por ante 
este Tribunal, en un término de tres (03) días 
de despacho siguientes, contados a partir del 
día que la secretaria haya dejado constancia 
en auto de la fecha en que se produjo la 
consignación de la publicación en los diarios 
"VEA" y "ÚLTIMAS NOTICIAS de circulación 
nacional, con un intervalo de tres (03) días 
entre uno y otro, su fijación en el domicilio de 
los ciudadanos mencionados y en la cartelera 
de este Juzgado, a darse por citada en el 
juicio que por motivo de PARTICIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE BIENES CONYUGALES 
incoada en su contra por la ciudadana 
OSDIANNY NOELIS PÉREZ APONTE, 
venezolana, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad número 21.492.296. En 
tal virtud se le apercibe, que en caso de no 
acudir en el lapso establecido, su citación se 
entenderá con el funcionario al cual 
corresponda su defensa, de conformidad con 
lo dispuesto en el articule 202 de la Ley de 
Tierras y Desarrollo Agrario- El Juez 
Provisorio 
Abg. Marcos Eduardo Ordóñez Paz.- 

La Secretaria 
Abg. Olimar Andreina Manzanilla 

MEOP/OAM/ROBERTOC 
EXPEDIENTE N° 00751-A-23.- 


